
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

AVISO DE TRASLADO.  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, EL PROCESO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO 
DE LEY: 

 
RADICACIÓN. CLASE DE 

PROCESO. 
DEMANDANTE. DEMANDADO (S). TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2021-00194-00 Ejecutivo 
singular. 

COMFAMILIAR Dairy Yamile 
Santacruz Recalde 

Recurso reposición. 
(Art. 110 y 318 C.G.P.). 

2 agosto 2023 
(8 a.m.) 

4 agosto 2023  
(5 p.m.) 

2021-00047-00 Ejecutivo 
singular. 

María del Carmen  
Yela Yela  

Betty María Escobar Recurso reposición. 
(Art. 110 y 318 C.G.P.). 

2 agosto 2023 
(8 a.m.) 

4 agosto 2023  
(5 p.m.) 

2016-00150-00 Ejecutivo 
singular. 

Claudia Lorena  
Coral Benítez 

Guillermo Álvarez 
Martínez 

Liquidación crédito. 
(Art. 110 y 318 C.G.P.). 

2 agosto 2023 
(8 a.m.) 

4 agosto 2023  
(5 p.m.) 

2017 – 00153-00 Ejecutivo 
singular. 

Claudia Lorena  
Coral Benítez 

Florentino  Antonio 
Borja Perez 

Liquidación crédito. 
(Art. 110 y 318 C.G.P.). 

2 agosto 2023 
(8 a.m.) 

4 agosto 2023  
(5 p.m.) 

 
FIJACIÓN.- Pasto (N), 1 agosto 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO 
A LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia firma,  

 
 
 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  
SECRETARIO. 

 
DESFIJACIÓN.- Pasto (N), 1 agosto 2023, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE 
TRASLADO A LAS PARTES. Para constancia firma, 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  
SECRETARIO. 
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RECURSO DE REPOSICION Y MANIFESTACION PROCESO EJECUTIVO No. 2021-00194
COMFAMILIAR vs DAIRY YAMILE SANTACRUZ

Luis Enrique Rosero Quiroz <luis.rosero2014@gmail.com>
Vie 07/07/2023 15:24

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (669 KB)
RECURSO DE REPOSICION COMFAMILIAR vs DAIRY YAMILE SANTACRUZ.pdf; MANIFESTACION COMFAMILIAR vs DAIRY YAMILE
SANTACRUZ.pdf;

SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO.
E. S. D

Ref: Demanda Ejecutiva Singular Nro. 2021-00194.
Demandante: COMFAMILIAR DE NARIÑO.
Demandado: DAIRY YAMILE SANTACRUZ.

Cordial saludo,

LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ, actuando como apoderado judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente me permito PRESENTAR recurso de
reposición contra el auto del 30 de junio de 2023, y manifestación para los fines pertinentes.

Adjunto:

- Recurso de reposición en archivo PDF 3 folios.

- Manifestación en archivo PDF 3 folios.

Agradezco su atención.

Atentamente,

LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ.
C.C No. 1.085.282.696 de Pasto (N).
T.P No. 260.114 del C.S de la J



 
 
 
 

 
 

San Juan de Pasto, julio de 2023. 

 

SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PASTO (N) 

E. S. D 

 

Proceso: Ejecutivo Singular Nro. 2021-00194. 
Demandante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE NARIÑO- COMFAMILIAR. 
Demandado: DAIRY YAMILE SANTACRUZ RECALDE. 
 

LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

Caja de Compensación Familiar de Nariño – COMFAMILIAR, por medio del presente, a Usted 

respetuosamente me permito, 

MANIFESTAR 

Que, en la debida oportunidad procesal, INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 

de la providencia notificada a cuatro (4) de julio de 2.023, por medio del cual se dispone 

“ORDENAR a la parte demandante, proceda a realizar en debida forma los tramites concernientes 

a la notificación personal de la demandada DAIRY YAMILE SANTACRUZ, en las direcciones 

conocidas al interior del proceso” dentro del proceso de la referencia.  

Formulo y sustento el recurso aquí interpuesto, en los siguientes términos:  

I.- SUSTENTACIÓN DE LA IMPUGNACIÓN:  

Considero equivocado el argumento que expone el Despacho respecto a no tener en cuenta la 

notificación efectuada a la demandada a través de correo electrónico pues, si bien es cierto en 

la demanda se omitió consignar la dirección electrónica de la señora DAIRY SANTRACRUZ, lo 

cierto que con el ánimo de continuar con el trámite normal del proceso y cumplir con la carga 

de la notificación, mi representada me suministró esa dirección de notificaciones de la 

demandada de allí que resulta ser el medio más expedito para tal fin. 

Por ello, el suscrito apoderado remitió el día 28 de julio de 2022 la notificación personal al 

correo electrónico, habiendo obtenido además la respectiva certificación de “El destinatario 

abrió la notificación” por lo que evidentemente, la etapa procesal de enteramiento se encuentra 

satisfecha. 

Ahora bien, el auto objeto de este recurso contiene en su parte motiva el siguiente fundamento: 

“con la notificación no se allega las evidencias de como obtuvo la precitada dirección y que se 

afirma corresponde a la demandada, tal como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por 

lo que tampoco es posible tenerla en cuenta y continuar con el trámite del asunto”. 

No obstante, en su parte resolutiva su Despacho en lugar de requerir al suscrito para conocer 

con detalle la forma en cómo se obtuvo el correo electrónico, ordena proceder con una nueva 

notificación personal, tal 



 
 
 
 

 
 

circunstancia no solo no resulta coherente, sino, que trae consigo una grave vulneración a los 

principios de economía y celeridad procesal. 

Suficiente era, realizar un requerimiento previo a emitir el auto que ordena seguir adelante 

con la ejecución para que el suscrito apoderado manifieste bajo la gravedad de juramento de 

donde se obtuvo la dirección de correo electrónico, sin embargo, ahora el Juzgado pretende 

duplicar el mismo acto procesal de notificación y revivir términos procesales precluidos.  

Valga referir que la dirección de correo electrónico de la demandada fue obtenida a través de 

la plataforma SISU de consultas de COMFAMILIAR DE NARIÑO, en donde se evidencia que la 

demandada cuenta con el mismo correo electrónico en el cual se efectuó la notificación 

personal. 

Aclarado lo anterior y atendiendo a la inconformidad del Despacho, en escrito aparte allego 

manifestación expresa sobre lo requerido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

En aras de salvaguardar el trámite natural del proceso y los esfuerzos realizados por el suscrito 

apoderado, y en vista de que la dirección de correo electrónico en la cual se efectuó la 

notificación personal fue obtenida a través de una fuente fidedigna, resulta procedente que se 

tenga en cuenta la notificación personal efectuada a la demandada y continuar con el curso del 

proceso. 

II. PETICIÓN: 

Sírvase señora Juez, reponer la providencia impugnada y en consecuencia, tener por notificada 

a la parte demandada para luego proferir el respectivo auto de seguir adelante con la ejecución. 

ANEXOS 

- Consulta del sistema SISU de Comfamiliar de Nariño donde se registra la información de 
la demandada. 

 

De Usted, Atentamente, 

 

 

 
LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ. 

C.C No. 1.085.282.696 de Pasto (N). 
T.P No. 260.114 del C.S de la J. 
luis.rosero2014@gmail.com 
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  Usuario Actual: LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ Menú

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA
 
Nit : 811005425-1 Razón Social : CORPORACION UNIVERSITARIA REMINGTON Sucursal: 001
Direccion: CRA 32 A # 19-58 Telefono: 7299826 Zona: CENTRO PRINCIPAL
Estado : ACTIVO Fecha de Estado : Tipo de Empresa : EMPRESA
Motivo de Retiro :

INFORMACIÓN DEL TRABAJADOR
 

Cédula : 1085307418 Nombre : SANTACRUZ RECALDE DAIRY YAMILE Fecha Nacimiento : 11-09-1993

Direccion: KR 9 E 16 25 Sexo : F Estado Civil: SOLTERO Telefono: 3145141397 Fecha Afiliación(pago): 01-08-2021

Salario : $ 1,000,000.00 Fecha salario : 02-08-2021 Estado : INACTIVO Fecha Estado : 29-11-2021
Forma de Pago : T Tarjeta Categoria : A Giro : SI Último Periodo : 202111

Email : DAIRY116@HOTMAIL.COM Sector Agro : NO Sector Rural : NO
Tipo de Cotizante : DEPENDIENTE Tarjeta : SI                                     

Usuario : Usuario Mod. : YOBANY ORTIZ DELGADO Fecha Mod : 11-10-2021

Consulta del Nucleo Familiar 2023-07-07



 
 
 
 

 
 

San Juan de Pasto, julio de 2023. 

 

SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PASTO (N) 

E. S. D 

 

Proceso: Ejecutivo Singular Nro. 2021-00194. 
Demandante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE NARIÑO- COMFAMILIAR. 
Demandado: DAIRY YAMILE SANTACRUZ RECALDE. 
 
LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante Caja de Compensación Familiar de Nariño – COMFAMILIAR, por medio del 

presente, a Usted respetuosamente me permito, 

MANIFESTAR: 

Que la dirección de correo electrónico de la demandada corresponde a dairy116@hotmail.com, 

esta información fue obtenida a través de la plataforma SISU de consultas de la Caja de 

Compensación Familiar de Nariño – COMFAMILIAR DE NARIÑO. 

Así mismo, me permito MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que el correo 

electrónico antes enunciado corresponde a la dirección utilizada por la parte demandada. 

Téngase en cuenta, que de forma previa a fin de probar al despacho que la parte demandada 

recibió el mensaje de datos, se aportó certificación de sistema de confirmación de recibo del 

correo electrónico o mensajes de datos, y el estado actual del mensaje de datos es “EL 

DESTINATARIO ABRIÓ LA NOTIFICACIÓN y adicional a ello se evidencia en la parte final, los 

documentos remitidos a la parte demandada, véase a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

El propósito de esta función es la de certificar la existencia de los archivos que se adjuntaron con 

el correo electrónico y que no son otros que la demanda, pruebas, anexos, el auto que libra 

mandamiento de pago y el oficio de notificación. 

Por ello, sírvase tener a la demandada como debidamente notificada y procédase a impartir el 

trámite legal que corresponde. 

Anexos:  

- Consulta del sistema SISU de Comfamiliar de Nariño donde se registra la información de 

la demandada. 

Agradezco su atención y colaboración.  

 

Atentamente, 

 

 

 
LUIS ENRIQUE ROSERO QUIROZ. 
C.C No. 1.085.282.696 de Pasto (N). 
T.P No. 260.114 del C.S de la J. 
luis.rosero2014@gmail.com  
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2021 - 47 Recurso de Reposición

Andres Francisco España Gómez <abgandrespanagomez@gmail.com>
Mié 31/05/2023 11:22

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcasesoriasjuridicas1088@gmail.com
<mcasesoriasjuridicas1088@gmail.com>;madelcarmenenyela@gmail.com
<madelcarmenenyela@gmail.com>

1 archivos adjuntos (10 MB)
2021 - 47 Recurso de Reposición # CUARTO Auto DECRETA SECEUSTRO Y CITA A ACREEDRO HIPOTECARIO.pdf;

Doctora 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 
Jueza Segunda Civil Municipal De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Pasto 
Ciudad 
 
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2021 – 47  
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN YELA YELA 
DEMANDADO: MARIA ESCOBAR
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Señora Jueza.
 
ANDRES FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Pasto,
identificado con C.C. No. 1.004.189.715 de Pasto (N), abogado en ejercicio, portador de la T.P.
No. 329.672 del C. S. de la Judicatura, apoderado de la demandante, por medio del presente
escrito, de la manera más atenta me permito presentar recurso de reposición al Numeral
CUARTO de la parte resolutiva del auto proferido por su despacho el día 27 de mayo de 2023,
notificado mediante Estados Electrónicos el día 29 de mayo de 2023.

--

...SÍRVASE ACUSAR RECIBO...

 

Atentamente 

 

 

ANDRÉS FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ

Abogado

España Gómez Abogados & Asociados
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Que tengas un excelente día, Que el Amor y la Felicidad te Acompañen
todos los días.

 

 

Este mensaje y sus anexos esta dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s)
exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o
reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida.
Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y
elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del
mismo. Este mensaje ha sido verificado con software  antivirus.

 

This message and its attachments is intended for use by their ( s ) recipient ( s ) only and
may contain confidential and / or proprietary legally protected . If you are not the
intended recipient , you are hereby notified that any distribution or reproduction
thereof, or any of its attachments, is strictly prohibited. If you have received this email in
error , please report them immediately and delete the original text, including annexes,
or destroy any reproduction thereof. The opinions expressed in this message are solely
the responsibility of those who issue them . This message has been checked with
antivirus software
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JESUS FRANCISCO ESPAÑA TOBAR   EDILMA STELLA GOMEZ ARTEAGA 

ANDRES FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ  HELENA STEFANNY CAICEDO BETANCOURT  

                                                

CARRERA 24 NO. 19 – 43, PISOS 2 Y 3; PASTO – NARIÑO; TEL: FAX: 02-7239844;  
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Doctora  

MARCELA DEL PILAR DELGADO  

Jueza Segunda Civil Municipal De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Pasto  

Ciudad  

  

REFERENCIA:   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO:  2021 – 47   

DEMANDANTE:  MARIA DEL CARMEN YELA YELA  

DEMANDADO:  MARIA ESCOBAR  

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Señora Jueza. 

 

ANDRES FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Pasto, identificado con C.C. No. 1.004.189.715 de Pasto (N), abogado en ejercicio, 

portador de la T.P. No. 329.672 del C. S. de la Judicatura, apoderado de la demandante, 

por medio del presente escrito, de la manera más atenta me permito presentar recurso 

de reposición al Numeral CUARTO de la parte resolutiva del auto proferido por su 

despacho el día 27 de mayo de 2023, notificado mediante Estados Electrónicos el día 29 

de mayo de 2023, dentro del asunto de la referencia, con fundamento en los siguientes; 

 

HECHOS 

 

1. El día 27 de mayo de 2023, su despacho profirió Auto mediante el Cual se decreta el 

SECUESTRO Y SE CITA A ACREEDOR HIPOTECARIO. 

2. En el numeral CUARTO del mencionado auto se ordena; 

 

 

 

 

 

 

 

3. Cabe resaltar Señora Jueza, que la acreencia hipotecaria surge a través de la 

Escritura Pública No. 1457 del 8 de mayo de 2007, proferida por la Notaria Tercera de 

Pasto, suscrita entre el Citado señor SEGUNDO JUVENAL DORADO GUERRERO y los 

señores JHON EDVIN CHAMORRO ESCOBAR y BETTY MARÍA ESCOBAR. 

4. A fin de hacer valer su crédito hipotecario el señor SEGUNDO JUVENAL DORADO 

GUERRERO, adelanto proceso ejecutivo hipotecario con base en la Escritura Pública 

No. 1457 de 8 de mayo de 2007, proferida por la Notaria Tercera del Circulo de Pasto 

(N), en contra de los señores JHON EDVIN CHAMORRO ESCOBAR y BETTY MARÍA 

ESCOBAR, ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO, bajo el radicado 

2008 – 64. 

5. El proceso Ejecutivo Hipotecario fue admitido mediante Auto del 28 de enero de 

2008, el cual resolvió; 

 

“Ordenar a JHON EDVIN CHAMORRO ESCOBAR y BETTY MARÍA ESCOBAR 

que, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este auto, 

cancele(n) a SEGUNDO JUVENAL DORADO GUERRERO: 

 

 Como capital la suma de TERINTE MILLONES DE PESOS MCTE 

($30.000.000.00) 
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JESUS FRANCISCO ESPAÑA TOBAR   EDILMA STELLA GOMEZ ARTEAGA 

ANDRES FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ  HELENA STEFANNY CAICEDO BETANCOURT  

                                                

CARRERA 24 NO. 19 – 43, PISOS 2 Y 3; PASTO – NARIÑO; TEL: FAX: 02-7239844;  

CELULAR: 3146698748 – 3136701311 – 3187946002 - 316163522  
Correo Electrónico: demandasnacion@hotmail.com -  esgabb@hotmail.com - 

andrespanagomez@outlook.com – hscbetancourt@outlook.com.  

 Más intereses de plazo, causados desde el 2 de octubre de 2007 hasta 

la fecha de 8 de enero de 2008. 

 Intereses de mora que se aplicaran al momento de la liquidación de 

crédito, según dispone el Art. 884 del C. de Co., a partir del 9 de enero 

de 2008 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación” 

 

6. Posterior a los trámites procesales, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO, 

mediante auto del 11 de febrero de 2009, el Despacho Judicial resolvió:  

 

“Primero. – DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 2008-

00064-00, instaurado por el señor SEGUNDO JUVENAL DORADO GUERRERO en contra 

de los señores JHON EDVIN CHAMORRO ESCOBAR y BETTY MARÍA ESCOBAR, por pago 

total de la obligación.” 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado y que el crédito hipotecario en favor del señor 

SEGUNDO JUVENAL DORADO GUERRERO, fue satisfecho mediante proceso judicial, me 

permito realizar la siguiente; 

 

PETICIÓN 

 

Sírvase REPONER el numeral CUARTO del auto día 27 de mayo de 2023, proferido por su 

despacho en el Cual se ordenó: “CITAR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

462 del C.G. del P., al acreedor Hipotecario SEGUNDO JUVENAL DORADO GUERRERO 

para que haga valer su crédito…”, y en su lugar ABSTENERSE de CITAR al señor SEGUNDO 

JUVENAL DORADO GUERRERO, teniendo en cuenta que su crédito hipotecario fue 

pagado en su totalidad de conformidad al auto del 11 de febrero de 2009 proferido por 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia de la Demanda Ejecutiva Hipotecaria y poder para actuar. 

2. Copia de la Escritura Pública No. 1457 del 8 de mayo de 2007 proferida por la Notaria 

Tercera del Circulo de Pasto (N). 

3. Copia de Acta Individual de Reparto con fecha 23 de enero de 2008. 

4. Copia de Auto del 28 de enero de 2008, mediante el cual se admite demanda y 

ordena a JHON EDVIN CHAMORRO ESCOBAR y BETTY MARÍA ESCOBAR que, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación de este auto, cancele(n) a SEGUNDO 

JUVENAL DORADO GUERRERO, el capital, interese de plazo e intereses moratorios, 

dentro del proceso Ejecutivo 2008 – 64 que cursó en el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Pasto (N). 

5. Copia del Auto del 11 de febrero de 2009, mediante el cual se decreta la terminación 

del proceso Ejecutivo 2008 – 64 que cursó en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Pasto (N), por pago total de la obligación.  

 

SÍRVASE ACUSAR RECIBO 

 

Atentamente 

 

 

ANDRES FRANCISCO ESPAÑA GÓMEZ 

C.C No. 1.004.189.715 de Pasto 

T.P. No. 329.672 del C. S. de la Judicatura 































































24/11/22, 16:16 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGExYmQxZDhiLTJhN2UtNDdjMC1hMWE1LWU5YzFkNjk0NTZkZQAQAOORsIyVMFpDnccacKfDbsE%… 1/1

Correos electrónicos ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2016 - 00150.pdf

Ojitos coral benitez <lorenacoral2480@hotmail.com>
Jue 24/11/2022 14:54

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android



CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UNIVERSIDAD NACIONAL 
 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

Pasto – Nariño  
Celular 316 4780839 

lorenacoral2480@hotmail.com 
 lorenacoral2409@gmail.com 

 

 

San Juan de Pasto, 24 de noviembre de 2022 

 

 

Doctora 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ciudad  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO:  2016 – 00150 

DEMANDANTE:   CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

DEMANDADO: GUILLERMO JAVIER ALVAREZ MARTÍNEZ 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ, mayor de edad, con actividad profesional en 

Pasto, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.572.301 expedida en Cali, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 138482 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

demandante dentro del proceso en referencia, por medio de este documento presento 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, con el fin de que se realice su 

aprobación.  

 

Asi las cosas se solicita comedidamente correr traslado a la parte demandada, y de esta forma 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Por ser legal mi petición espero sea despachada favorablemente,  

 

De usted,  

 

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

C.C. No. 31.572.301 de Cali 

T.P. No. 138.482 del C.S.J. de la J. 

 

 

 

Anexo: 

Actualización liquidación de crédito del siguiente título valor 

a. Letra de cambio por $ 2.500.000 

 

 

 

 

 

 



 

 

a) LETRA DE CAMBIO POR $ 2.500.000 M/CTE 

 

 

 

 
$2.500.000,00

SON EN 

DÍAS
RESOLUCIÓN. No.

TASA DE INTERÉS 

CORRIENTE ANUAL

TASA  DE INTERÉS 

MORATORIO MENSUAL

TOTAL  INTERÉS  

CALCULADO SOBRE EL 

CAPITAL

15-ago-19 al 31-ago-19 16 1018 19,32% 2,415000% $32.200,00

1-sep-19 al 30-sep-19 29 1145 19,32% 2,415000% $58.362,50

1-oct-19 al 31-oct-19 30 1293 19,10% 2,387500% $ 59.687,50

1-nov-19 al 30-nov-19 29 1474 19,03% 2,378750% $57.486,46

1-dic-19 al 31-dic-19 30 1603 18,91% 2,363750% $59.093,75

1-ene-20 al 31-ene-20 30 1768 18,77% 2,346250% $58.656,25

1-feb-20 al 29-feb-20 28 94 19,06% 2,382500% $55.591,67

1-mar-20 al 31-mar-20 30 205 18,95% 2,368750% $59.218,75

1-abr-20 al 30-abr-20 29 351 18,69% 2,336250% $56.459,38

1-may-20 al 31-may-20 30 437 18,19% 2,273750% $56.843,75

1-jun-20 al 30-jun-20 29 505 18,12% 2,265000% $54.737,50

1-jul-20 al 31-jul-20 30 605 18,12% 2,265000% $56.625,00

1-ago-20 al 31-ago-20 30 0685 18,29% 2,286250% $57.156,25

1-sep-20 al 30-sep-20 29 0669 18,09% 2,261250% $54.646,88

1-oct-20 al 31-oct-20 30 0869 18,09% 2,261250% $56.531,25

1-nov-20 al 30-nov-20 29 0947 17,84% 2,230000% $53.891,67

1-dic-20 al 31-dic-20 30 1034 17,46% 2,182500% $54.562,50

1-ene-21 al 31-ene-21 30 1215 17,32% 2,165000% $54.125,00

1-feb-21 al 28-feb-21 27 064 17,54% 2,192500% $49.331,25

1-mar-21 al 31-mar-21 30 0161 17,41% 2,176250% $54.406,25

1-abr-21 al 30-abr-21 29 0305 17,31% 2,163750% $52.290,63

1-may-21 al 31-may-21 30 0407 17,22% 2,152500% $53.812,50

1-jun-21 al 30-jun-21 29 0509 17,21% 2,151250% $51.988,54

1-jul-21 al 31-jul-21 30 0662 17,18% 2,147500% $53.687,50

1-ago-21 al 31-ago-21 30 0804 17,24% 2,155000% $53.875,00

1-sep-21 al 30-sep-21 29 0931 17,19% 2,148750% $51.928,13

1-oct-21 al 31-oct-21 30 1095 17,08% 2,135000% $53.375,00

1-nov-21 al 30-nov-21 29 1259 17,27% 2,158750% $52.169,79

1-dic-21 al 31-dic-21 30 1405 17,46% 2,182500% $54.562,50

1-ene-22 al 31-ene-22 30 1597 17,66% 2,207500% $55.187,50

1-feb-22 al 28-feb-22 27 143 18,30% 2,287500% $51.468,75

1-mar-22 al 31-mar-22 30 0256 18,47% 2,308750% $57.718,75

1-abr-22 al 30-abr-22 29 0382 19,05% 2,381250% $57.546,88

1-may-22 al 31-may-22 30 0498 19,71% 2,463750% $61.593,75

1-jun-22 al 30-jun-22 29 0617 20,40% 2,550000% $61.625,00

1-jul-22 al 31-jul-22 30 0801 21,28% 2,660000% $66.500,00

1-ago-22 al 31-ago-22 30 0973 22,21% 2,776250% $69.406,25

1-sep-22 al 30-sep-22 29 1126 23,50% 2,937500% $70.989,58

1-oct-22 al 31-oct-22 30 1327 24,61% 3,076250% $76.906,25

1-nov-22 al 23-nov-22 22 1537 25,78% 3,222500% $59.079,17

1.157

$2.265.325,00

$4.765.325,00

TOTAL DÍAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES

LIQUIDACIÓN PROCESO 2016 - 00150

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

CAPITAL  

INTERESES MORATORIOS

PERIODO
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CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UNIVERSIDAD NACIONAL 
 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

Pasto – Nariño  
Celular 316 4780839 

lorenacoral2480@hotmail.com 
 lorenacoral2409@gmail.com 

 

 

San Juan de Pasto, 24 de noviembre de 2022 

 

 

Doctora 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ciudad  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO:  2017 – 00153 

DEMANDANTE:   CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

DEMANDADO: FLORENTINO ANTONIO BORJA PEREZ 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ, mayor de edad, con actividad profesional en 

Pasto, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.572.301 expedida en Cali, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 138482 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

demandante dentro del proceso en referencia, por medio de este documento presento 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, con el fin de que se realice su 

aprobación.  

 

Asi las cosas se solicita comedidamente correr traslado a la parte demandada, y de esta forma 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Por ser legal mi petición espero sea despachada favorablemente,  

 

De usted,  

 

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

C.C. No. 31.572.301 de Cali 

T.P. No. 138.482 del C.S.J. de la J. 

 

 

 

Anexo: 

Actualización liquidación de crédito del siguiente título valor 

a. Letra de cambio por $ 2.000.000 

 

 

 

 

 

 



 

 

a) LETRA DE CAMBIO POR $ 2.000.000 M/CTE 

 

 

 

 
$2.000.000,00

SON EN 

DÍAS
RESOLUCIÓN. No.

TASA DE INTERÉS 

CORRIENTE ANUAL

TASA  DE INTERÉS 

MORATORIO MENSUAL

TOTAL  INTERÉS  

CALCULADO SOBRE EL 

CAPITAL

1-jun-19 al 30-jun-19 29 697 19,30% 2,412500% $46.641,67

1-jul-19 al 31-jul-19 30 829 19,28% 2,410000% $48.200,00

1-ago-19 al 31-ago-19 30 1018 19,32% 2,415000% $48.300,00

1-sep-19 al 30-sep-19 29 1145 19,32% 2,415000% $46.690,00

1-oct-19 al 31-oct-19 30 1293 19,10% 2,387500% $ 47.750,00

1-nov-19 al 30-nov-19 29 1474 19,03% 2,378750% $45.989,17

1-dic-19 al 31-dic-19 30 1603 18,91% 2,363750% $47.275,00

1-ene-20 al 31-ene-20 30 1768 18,77% 2,346250% $46.925,00

1-feb-20 al 29-feb-20 28 94 19,06% 2,382500% $44.473,33

1-mar-20 al 31-mar-20 30 205 18,95% 2,368750% $47.375,00

1-abr-20 al 30-abr-20 29 351 18,69% 2,336250% $45.167,50

1-may-20 al 31-may-20 30 437 18,19% 2,273750% $45.475,00

1-jun-20 al 30-jun-20 29 505 18,12% 2,265000% $43.790,00

1-jul-20 al 31-jul-20 30 605 18,12% 2,265000% $45.300,00

1-ago-20 al 31-ago-20 30 0685 18,29% 2,286250% $45.725,00

1-sep-20 al 30-sep-20 29 0669 18,09% 2,261250% $43.717,50

1-oct-20 al 31-oct-20 30 0869 18,09% 2,261250% $45.225,00

1-nov-20 al 30-nov-20 29 0947 17,84% 2,230000% $43.113,33

1-dic-20 al 31-dic-20 30 1034 17,46% 2,182500% $43.650,00

1-ene-21 al 31-ene-21 30 1215 17,32% 2,165000% $43.300,00

1-feb-21 al 28-feb-21 27 064 17,54% 2,192500% $39.465,00

1-mar-21 al 31-mar-21 30 0161 17,41% 2,176250% $43.525,00

1-abr-21 al 30-abr-21 29 0305 17,31% 2,163750% $41.832,50

1-may-21 al 31-may-21 30 0407 17,22% 2,152500% $43.050,00

1-jun-21 al 30-jun-21 29 0509 17,21% 2,151250% $41.590,83

1-jul-21 al 31-jul-21 30 0662 17,18% 2,147500% $42.950,00

1-ago-21 al 31-ago-21 30 0804 17,24% 2,155000% $43.100,00

1-sep-21 al 30-sep-21 29 0931 17,19% 2,148750% $41.542,50

1-oct-21 al 31-oct-21 30 1095 17,08% 2,135000% $42.700,00

1-nov-21 al 30-nov-21 29 1259 17,27% 2,158750% $41.735,83

1-dic-21 al 31-dic-21 30 1405 17,46% 2,182500% $43.650,00

1-ene-22 al 31-ene-22 30 1597 17,66% 2,207500% $44.150,00

1-feb-22 al 28-feb-22 27 143 18,30% 2,287500% $41.175,00

1-mar-22 al 31-mar-22 30 0256 18,47% 2,308750% $46.175,00

1-abr-22 al 30-abr-22 29 0382 19,05% 2,381250% $46.037,50

1-may-22 al 31-may-22 30 0498 19,71% 2,463750% $49.275,00

1-jun-22 al 30-jun-22 29 0617 20,40% 2,550000% $49.300,00

1-jul-22 al 31-jul-22 30 0801 21,28% 2,660000% $53.200,00

1-ago-22 al 31-ago-22 30 0973 22,21% 2,776250% $55.525,00

1-sep-22 al 30-sep-22 29 1126 23,50% 2,937500% $56.791,67

1-oct-22 al 31-oct-22 30 1327 24,61% 3,076250% $61.525,00

1-nov-22 al 23-nov-22 22 1537 25,78% 3,222500% $47.263,33

1.230

$1.929.641,67

$3.929.641,67

LIQUIDACIÓN PROCESO 2017 - 00153

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

CAPITAL  

INTERESES MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DÍAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES
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CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UNIVERSIDAD NACIONAL 
 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

Pasto – Nariño  
Celular 316 4780839 

lorenacoral2480@hotmail.com 
 lorenacoral2409@gmail.com 

 

 

San Juan de Pasto, 06 de marzo de 2023 

 

 

Doctora 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ciudad  

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: PETICIÓN – ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE 

CREDITO Y OTRO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO:  520014189002 2017 – 00153 00 

DEMANDANTE:   CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

DEMANDADO: FLORENTINO ANTONIO BORJA PEREZ 

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ, mayor de edad, con actividad profesional en 

Pasto, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.572.301 expedida en Cali, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 138482 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

demandante dentro del proceso en referencia, solicito a usted comedidamente, se sirva tener en 

cuenta la actualización de crédito, que se anexará a este documento. 

 

Además, solicito respetuosamente, ordenar a quien corresponda oficiar a la oficina de tesorería 

y/o talento humando del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para que continúe con el 

descuento de nómina del señor FLORENTINO ANTONIO BORJA PEREZ, a efectos de 

pagar lo adeudado dentro del presente asunto. 

 

Para efectos de notificación al correo electrónico lorenacoral2480@hotmail.com o de manera 

física en la carrera 24 N° 20 – 58 Centro de Negocios Cristo Rey, oficina 304, en la ciudad de 

Pasto – Nariño. 

 

Por ser legal mi petición espero sea despachada favorablemente,  

 

De usted,  

 

 

 

CLAUDIA LORENA CORAL BENITEZ 

C.C. No. 31.572.301 de Cali 

T.P. No. 138.482 del C.S.J. de la J. 

 

 

 

Anexo:  

- Liquidación de crédito actualizada dentro de este asunto, por el titulo valor – letra de 

cambio valor $ 2.000.000 de capital 

 

 

 

 

 

 



 

$2.000.000,00

SON EN 

DÍAS
RESOLUCIÓN. No.

TASA DE INTERÉS 

CORRIENTE ANUAL

TASA  DE INTERÉS 

MORATORIO MENSUAL

TOTAL  INTERÉS  

CALCULADO SOBRE EL 

CAPITAL

1-jun-19 al 30-jun-19 29 697 19,30% 2,412500% $46.641,67

1-jul-19 al 31-jul-19 30 829 19,28% 2,410000% $48.200,00

1-ago-19 al 31-ago-19 30 1018 19,32% 2,415000% $48.300,00

1-sep-19 al 30-sep-19 29 1145 19,32% 2,415000% $46.690,00

1-oct-19 al 31-oct-19 30 1293 19,10% 2,387500% $ 47.750,00

1-nov-19 al 30-nov-19 29 1474 19,03% 2,378750% $45.989,17

1-dic-19 al 31-dic-19 30 1603 18,91% 2,363750% $47.275,00

1-ene-20 al 31-ene-20 30 1768 18,77% 2,346250% $46.925,00

1-feb-20 al 29-feb-20 28 94 19,06% 2,382500% $44.473,33

1-mar-20 al 31-mar-20 30 205 18,95% 2,368750% $47.375,00

1-abr-20 al 30-abr-20 29 351 18,69% 2,336250% $45.167,50

1-may-20 al 31-may-20 30 437 18,19% 2,273750% $45.475,00

1-jun-20 al 30-jun-20 29 505 18,12% 2,265000% $43.790,00

1-jul-20 al 31-jul-20 30 605 18,12% 2,265000% $45.300,00

1-ago-20 al 31-ago-20 30 0685 18,29% 2,286250% $45.725,00

1-sep-20 al 30-sep-20 29 0669 18,09% 2,261250% $43.717,50

1-oct-20 al 31-oct-20 30 0869 18,09% 2,261250% $45.225,00

1-nov-20 al 30-nov-20 29 0947 17,84% 2,230000% $43.113,33

1-dic-20 al 31-dic-20 30 1034 17,46% 2,182500% $43.650,00

1-ene-21 al 31-ene-21 30 1215 17,32% 2,165000% $43.300,00

1-feb-21 al 28-feb-21 27 064 17,54% 2,192500% $39.465,00

1-mar-21 al 31-mar-21 30 0161 17,41% 2,176250% $43.525,00

1-abr-21 al 30-abr-21 29 0305 17,31% 2,163750% $41.832,50

1-may-21 al 31-may-21 30 0407 17,22% 2,152500% $43.050,00

1-jun-21 al 30-jun-21 29 0509 17,21% 2,151250% $41.590,83

1-jul-21 al 31-jul-21 30 0662 17,18% 2,147500% $42.950,00

1-ago-21 al 31-ago-21 30 0804 17,24% 2,155000% $43.100,00

1-sep-21 al 30-sep-21 29 0931 17,19% 2,148750% $41.542,50

1-oct-21 al 31-oct-21 30 1095 17,08% 2,135000% $42.700,00

1-nov-21 al 30-nov-21 29 1259 17,27% 2,158750% $41.735,83

1-dic-21 al 31-dic-21 30 1405 17,46% 2,182500% $43.650,00

1-ene-22 al 31-ene-22 30 1597 17,66% 2,207500% $44.150,00

1-feb-22 al 28-feb-22 27 143 18,30% 2,287500% $41.175,00

1-mar-22 al 31-mar-22 30 0256 18,47% 2,308750% $46.175,00

1-abr-22 al 30-abr-22 29 0382 19,05% 2,381250% $46.037,50

1-may-22 al 31-may-22 30 0498 19,71% 2,463750% $49.275,00

1-jun-22 al 30-jun-22 29 0617 20,40% 2,550000% $49.300,00

1-jul-22 al 31-jul-22 30 0801 21,28% 2,660000% $53.200,00

1-ago-22 al 31-ago-22 30 0973 22,21% 2,776250% $55.525,00

1-sep-22 al 30-sep-22 29 1126 23,50% 2,937500% $56.791,67

1-oct-22 al 31-oct-22 30 1327 24,61% 3,076250% $61.525,00

1-nov-22 al 30-nov-22 29 1537 25,78% 3,222500% $62.301,67

1-dic-22 al 31-dic-22 30 1715 27,64% 3,455000% $69.100,00

1-ene-23 al 31-ene-23 30 1968 28,84% 3,605000% $72.100,00

1-feb-23 al 28-feb-23 27 0100 30,18% 3,772500% $67.905,00

1-mar-23 al 6-mar-23 5 0236 30,84% 3,855000% $12.850,00

1.329

$2.166.635,00

$4.166.635,00

TOTAL DÍAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES

LIQUIDACIÓN PROCESO 2017 - 00153

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

CAPITAL  

INTERESES MORATORIOS

PERIODO


